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SALTA, 22 de Mazo de 2024

Expediente N" 1 234312020.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular las Resoluc¡ones No 70712022 del
Consejo Directivo de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por la cua¡ sol¡c¡ta

autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para
la cobertura de un (1) cargo de Profes.or Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación
Semiexclusiva para la Asignatura QUIMICA BIOLOGICA de la Carrera de Licenciatura en
Nutrición - Sede Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que la sol¡c¡tud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución No 350/87 y mod¡ficatorias.

Que asim¡smo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes curriculum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los

mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que a fojas 1 '18 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre tablas y lo aconsejado por la Comisión de
Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina, mediante Despacho No 51/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3" Sesión Ordinaria del 21 de matzo de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO IO.- Autorizar a Ia FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD CONVOCAT A CONCUTSO

Públ¡co de Antecedentes y Pruebas de Opos¡c¡ón para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicac¡ón Semiexclusiva para la Asignatura QUíMICA
BIOLOGICA de la Carrera de L¡cenc¡atura en Nutrición - Sede Salta.

ARTÍCULO 20.- Designar a los s¡gu¡entes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el presente Concurso:

SUPLENTESTITULARES

Angél¡ca del Valle ACOSTA

Ana María JURYMaria Alejandra APARICIO
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Adriana Noemí RAMÓN

Viviana lnés HEREDIA

María Florencia del Carmen BORELLI
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ARTíCULO 3o.- Establecer que la designac¡ón resultante del concurso se imputará en el cargo
de Profesor Regular - Categoria Adjunto - Dedicación Semiexclusiva vacante por cese de
func¡ones del Biog. Jorge N¡colás Cosseddu. Cargo contemplado en la Resolución CS No

444122, prorrogada por Res. CS N" 535/23.

ARTÍCULO 4o.- Comuníquese a: Facultad de Ciencias de la Salud y M¡embros del Jurado.
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